PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:

D E C L A R A

PRIMERO: Declarar de interés legislativo y cultural “AL VI ENCUENTRO DE TRADICION”, a realizarse el  día 12 del mes de Noviembre del año 2016 en la Escuela N° 21 “Manuel J de Lavarden” , distrito Rincón Doll de la ciudad de Victoria, provincia de Entre Ríos.- 

SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección de la Escuela  N° 21 “ Manuel J de Lavarden”  a cargo de la Directora  Sra. Mirta Elena Ocampo, al Consejo General de Educación  y a la Secretaria de Cultura de la Pcia. de E. Ríos. - 

                               FUNDAMENTOS

La escuela N° 21 “ Manuel J de Lavarden”, se encuentra situada a unos 42km, de la ciudad de cabecera, donde asisten niños de escaso nivel socio-económico. La cooperadora de dicha escuela se creo entre padres, maestros y vecinos del lugar para lograr ayudar a la misma,  así se ha trabajado tratando de fomentar la cultura y revalorizar nuestras raíces, por lo que ya hace varios años que se realiza un Festival en honor a nuestra tradición, donde participan los alumnos, hay agrupaciones, ballet y conjuntos musicales.-
Este año se realiza el “VI ENCUENTRO DE TRADICION”, a realizarse el  día 12 del mes de Noviembre del año 2016 en la Escuela N° 21 “ Manuel J de Lavarden” , distrito Rincón Doll de la ciudad de Victoria, provincia de Entre Ríos

  También es fundamental mencionar que es un evento que nos permite seguir teniendo presente nuestras raíces, generando  en ese Distrito de nuestra ciudad un atractivo Cultural y Turístico trascendental.-.
 Motivo por el cual les solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

